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S U M A R I O
  CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejo de Gobierno
2900.- Extracto de los acuerdos adoptados por el
Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva extraordi-
naria celebrada el día 4 de noviembre de 2013.
Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana - Dirección General
2901.- Convenio de colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la entidad "Tuna de la
Escuela de Estudios Empresariales de Melilla" para
el desarrollo del XXVII Certamen Nacional de Tunas
de Económicas y Empresariales Ciudad de Melilla.
2902.- Convenio de colaboración entre el Consorcio
Parque de las Ciencias, la Universidad de Granada
y la Ciudad Autónoma de Melilla para la exposición
"La Prehistoria en el Sáhara Occidental, Megalitismo
y Arte Rupestre".
Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana - Secretaría Técnica
2903.- Notificación a los solicitantes que deben
subsanar o aportar la documentación exigida en la
convocatoria de ayudas económicas para libros,
material didáctico y transporte escolar de Educa-
ción Secundaria Obligatoria del curso 2013-2014.
Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana - Contratación
2904.- Orden n.º 907 de fecha 25 de octubre de
2013, relativa a convocatoria, procedimiento abierto,
tramitación ordinaria con un criterio de adjudicación,
para la contratación del servicio de "Tareas de
sacrificio de reses según el rito musulmán (Rito
Halal) y tratamiento de sus despojo, complementa-
rio y apoyo del servicio de matadero municipal de la
Ciudad Autónoma de Melilla".
2905.- Resolución relativa a la formalización del
contrato de obras de "Urbanización de mejora de la

conexión de saneamiento entre el sector S-11 y la
calle Escultor Mustafa Arruf", a la empresa Anto-
nio Estrada García.
Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Gestión Tributaria
2906.- Notificación a D. Ahmed Asbai El Ouariachi.
2907.- Notificación a D. Yhoussef El Kallachi
Bengharda.
2908.- Notificación a D.ª Cristina Aracil Pérez.
2909.- Notificación a D. Francisco López
Fernández.
2910.- Notificación a D.ª Malika Dris Mohtar.
2911.- Notificación a D. Isidoro Bueno del Campo.
2912.- Notificación a D. Reduane Bouchankouk.
2913.- Notificación a D.ª Denise Ruas Morely.
2914.- Notificación a D. Centellez García, Vicen-
te.
2915.- Notificación a D.ª Navarro Reyes,
Inmaculada.
2916.- Notificación a D. Mohamed Amar, Yamal.
Consejería de Administraciones Públicas
Negociado de Gestión de Población
2917.- Notificación a D. Soliman Mohamed Mizzian
y D.ª Khadija Ighane Azouagh.
2918.- Notificación a D. Abdelaziz Allali y otros.
2919.- Notificación a D.ª Ibtissam Inouss Ahmed
e Hija y otros.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Dirección General de Sanidad y Consumo
2920.- Notificación a D. Antonio Ruiz Lirola.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Secretaría Técnica
2921.- Notificación a D. Yassine Gharbaoui.
Consejería de Seguridad Ciudadana
Policía Local
2922.- Notificación a D.ª Alegría Murciano Sultán.
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Tribunal de Examen
2923.- Lugar, fecha y hora para la realización de un supuesto teórico-práctico para la provisión en propiedad de
once plazas de Subalternos, mediante el sistema de concurso-oposición, promoción interna horizontal.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Delegación del Gobierno en Melilla
Secretaría General
2924.- Notificación a D. Abdelkader Madini, en n.º exp. 512/2013 y otros.
2925.- Notificación a D. Sufian Akbibchi El Founti, en n.º exp. 360/2013.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Melilla
2926.- Notificación a D. Mohamed Mallali.
2927.- Notificación a D. Mohamed Atrari.
2928.- Notificación a D.ª Sonia Vallejo Suárez.
2929.- Notificación a D. Kajdaa, Khalid y D. Bouymejan, Nabil.
2930.- Notificación de resolución a la Asociación Musulmana de Melilla.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Melilla
2931.- Notificación a D. Ali El Addouti y otros.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción N.º 1
2932.- Notificación a D.ª Verónica Marcos Rodríguez, en Juicio de Faltas Inmediato 57/2013.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O
2900.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA EXTRAORDINARIA CELE-
BRADA EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE  DE 2013.

* Aprobación Actas de las sesiones anteriores,
celebradas los días 25 y 28 de octubre pasado.

* Queda enterado de:
- Sentencia Juzgado 1ª. Instancia nº 3 de Melilla,

autos de J.V. nº 209/12, Promociones Dinali,S.L.
- Sentencia Tribunal Supremo, Recurso Casación

nº 571/13, France Telecom. España.
- Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo

nº 2 de Melilla, P.A. nº 68/11, P.O. 22/10, D. Jesús
Galera López.

- Auto Juzgado Contencioso-Administrativo nº. 1
de Melilla, P.S.M.C. 8/13 - P.A. 8/13, D. Modesto
Fernández Mérida.

- Sentencia Juzgado 1ª. Instancia e Instrucción nº
5 de Melilla, autos J.V. 348/12, AXA y otros.

* Personación en los siguientes Procedimientos:
- Autos de P.S.M.C. 279/13 - P.A. nº 279/13, D.

Rachid Mohamed Hammú.
- Autos de P.S.M.C. 287/13 - P.A. nº 287/13, Dª.

Yamina Mehdi Lazaar.
- Autos de P.S.M.C. 288/13 - P.A. nº 288/13,

Mehdi Lazaar Amar.
* Ejercicio acciones judiciales daños a bienes

municipales (vehículo matrícula 8180-DDH; Cía.
Zurich).

* Ejercicio acciones judiciales daños a bienes
municipales (vehículo matrícula 0816-HHZ; Cía. AXA).

* Ejercicio acciones judiciales daños a bienes
municipales (vehículo matrícula 5938-E; Cía. Helvetia).

* Ejercicio acciones judiciales daños a bienes
municipales (vehículo matrícula4857-DYY; Cía.
Groupama).

* Aprobación propuesta Consejería de Fomento
en relación con expediente responsabilidad patrimo-
nial D. Benyunes Milud Hammú.

* Aprobación propuesta Consejería de Fomento
en relación con licencia obras para construcción
taller segundo escalón RCAC-10 en base militar
Alfonso XIII.

* Aprobación propuesta Consejería de Fomento
en relación con expediente declaración estado de
ruina inmueble C/ Jardines, nº 11.

* Aprobación Reglamento Interno del Comité de
Seguridad y Salud de la Ciudad Autónoma de Melilla.

* Alta en Inventario de Bienes de la Ciudad de
"Albergue Juvenil y Residencia de Deportistas".

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-
biente en relación con expediente responsabilidad
patrimonial D. Farid Hassan Mohamed.

Melilla, 5 de noviembre de 2013.
El Secretario del Consejo.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
2901.- El día 21 de octubre de 2013, se ha

firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la entidad "Tuna de la
Escuela de Estudios Empresariales de Melilla"
para el desarrollo del XXVII Certamen Nacional de
Tunas de Económicas y Empresariales Ciudad de
Melilla.

Melilla, 30 de octubre de 2.013.
El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTI-
DAD "TUNA DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS
EMPRESARIALES DE MELILLA" PARA EL DE-
SARROLLO DEL DESARROLLO DEL XXVII CER-
TAMEN NACIONAL DE TUNAS DE ECONÓMI-
CAS Y EMPRESARIALES CIUDAD DE MELILLA.

En Melilla, a 21 de octubre de dos mil trece.
REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Marín
Cobos, Consejero de Fomento, Juventud y Depor-
tes de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en
virtud de nombramiento efectuado por Decreto del
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
registrado al número 007, de 11 de julio de 2011
(BOME extraordinario nº 17, de la misma fecha),
debidamente facultado para este acto por el Decre-
to del Consejo de Gobierno de distribución de
competencias de 26 de agosto de 2011 (BOME
extraordinario núm. 20, de la misma fecha).

De otra, D. Juan Miguel Lucas Santiago, con
DNI número 45.282329-K , domiciliado en Melilla,
que actúa en nombre y representación de la Tuna
de la Escuela de Estudios Empresariales de Melilla,
con CIF  G-52005105, entidad de la que es Jefe de
Tuna.

INTERVIENEN
Las partes intervienen en la representación y

con las facultades que sus respectivos cargos les
confieren, reconociéndose recíprocamente la ne-
cesaria capacidad jurídica y legitimación para
otorgar y suscribir el presente Convenio y, al
efecto,
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EXPONEN
PRIMERO.- Que la Constitución Española seña-

la en el apartado tercero del artículo 48 señala que:
"Los poderes públicos promoverán las condiciones
para la participación libre y eficaz de la juventud en
el desarrollo político, social, económico y cultural".

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica 2/
1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía, las
instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes
con los siguientes objetivos básicos:

a) "La mejora de las condiciones de vida, eleva-
ción del nivel cultural y de trabajo de todos los
melillenses.

b) Promover las condiciones adecuadas para que
la libertad y la igualdad de los melillenses sean
reales y efectivas, facilitar la participación de los
melillenses en la vida política, económica, cultural y
social de Melilla

c) Adoptar las medidas que promuevan la inver-
sión y fomenten el progreso económico y social de
Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las
condiciones de trabajo.

d) La superación de las condiciones económicas,
sociales y culturales que determinan el desarraigo
de colectivos de población melillense

e) El fomento de la calidad de vida, mediante la
protección de la naturaleza y del medio ambiente, el
desarrollo de los equipamientos sociales y el acceso
de todas las capas de la población a los bienes de
la cultura.

f) La protección y realce del paisaje y del patrimo-
nio histórico-artístico de Melilla.

g) La realización de un eficaz sistema de comu-
nicaciones que potencie los intercambios humanos,
culturales y económicos.

h) La promoción y estímulo de los valores de
comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad
cultural y lingüística de la población melillense."

TERCERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 21.1.15 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13
de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de
Melilla tiene competencias en materia de "promo-
ción y fomento de la cultura en todas sus manifesta-
ciones y expresiones", en cuanto a las facultades de
administración, inspección y sanción, así como la
potestad reglamentaria dentro del marco de la legis-
lación general del Estado.

CUARTO.- Que el Consejo de Gobierno, median-
te Decreto de 26 de agosto de 2011 (BOME Extraor-
dinario núm. 20, de 26 de agosto), atribuye a la
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, entre

otras, la competencia en materia de "Desarrollo
político, económico, social, cultural y deportivo de
la juventud".

QUINTO.- Dentro de las prestaciones básicas a
desarrollar por las Administraciones Públicas en el
ámbito del juventud, y dentro de las actividades y
proyectos subvencionables que establece el artí-
culo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados
en el apartado "f)Juventud: actividades de anima-
ción sociocultural, programas destinados a jóve-
nes, concursos, exposiciones, otras actividades
relacionadas con la cultura y creación juvenil,
programas de información y asesoramiento, ocio y
tiempo libre, actividades formativas y educativas,
revistas y publicaciones y, en general, todas aque-
llas actividades relacionadas con el fomento de la
participación y el asociacionismo juvenil", en fun-
ción, en aplicación de lo dispuesto en dicho artícu-
lo, de lo que determine la respectiva convocatoria.

SEXTO.-  La "Tuna de la Escuela de Estudios
Empresariales de Melilla",  es una entidad sin
ánimo de lucro, cuyo objeto de su actividad es
conservar la antigua y nueva música folclórica, de
ronda y universitaria, conseguir que Melilla tenga
una tradición universitaria, que el nombre de la
Escuela y de Melilla compita en los Certámenes
de toda España, impulsar a Melilla como ciudad
universitaria, entre otros, por lo que la Consejería
de Fomento, Juventud y Deportes considera acor-
de con su política de ayudas establecer el presen-
te convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

SÉPTIMO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades
fomentar actuaciones para favorecer actividades
que impulsen a Melilla como ciudad universitaria,
así como el ejercicio de actividades culturales y de
formación.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Melilla para alcanzar dichos objetivos,
deberá establecer los medios necesarios para
ello, tanto económicos como materiales, y propi-
ciará los instrumentos que se precisen para pro-
mover el desarrollo cultural y de formación, espe-
cialmente entre los jóvenes.

NOVENO. - Que la entidad, tiene entre sus
objetivos con el desarrollo del XXVII CERTAMEN
NACIONAL DE TUNAS DE ECONÓMICAS Y EM-
PRESARIALES CIUDAD DE MELILLA la realiza-
ción de un programa cultural y formativo, así como,
difundir el concepto de tuna como institución, sus
valores, su evolución histórica, su papel actual en
la sociedad. Invitar a cualquier universitario a for-
mar parte de una tuna. Rondar a los universitarios,
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jóvenes y ciudadanos melillenses en general y, en su
caso, conocer a los universitarios en otras circuns-
tancias, disfrutar del certamen, de su carácter lúdico,
de la música mediante la realización de actividades
musicales en distintos escenarios de la ciudad,
universidad, el Teatro - Kursaal, la calle y en asocia-
ciones de vecinos.

DÉCIMO.- Que la consecución de los objetivos
citados, puede perseguirse mediante las formas de
colaboración legalmente establecidas, entre entes
de carácter público y/o privado.

UNDÉCIMO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la
Ciudad Autónoma de Melilla y la Tuna de la Escuela
de Estudios Empresariales de Melilla han decidido
colaborar para la realización de un certamen, progra-
ma cultural y de formación entre jóvenes universita-
rios, Tunas de Económicas y Empresariales de las
distintas Comunidades Autónomas y de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

DECIMOSEGUNDO.- Que con fecha 10 de octu-
bre de 2013 se evacua documento de la Intervención
General acerca de la existencia de la oportuna
Retención de Crédito, con número de operación
12013000066828, por importe de VEINTE MIL
EUROS (20.000,00 ) en concepto de "CERTAMEN
NACIONAL DE TUNA", certificando que existe cré-
dito suficiente, quedando retenido el mismo para la
actividad que se describe, según lo establecido en el
artículo 31 del RD 500/1990, de 20 de abril.

DECIMOTERCERO.- Que el artículo 8 del Regla-
mento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla establece que "serán subvencionables las
actividades programadas en las convocatorias espe-
cíficas, y referidas a las áreas de: f)Juventud: activi-
dades de animación sociocultural, programas desti-
nados a jóvenes, concursos, exposiciones, otras
actividades relacionadas con la cultura y creación
juvenil, programas de información y asesoramiento,
ocio y tiempo libre, actividades formativas y educa-
tivas, revistas y publicaciones y, en general, todas
aquellas actividades relacionadas con el fomento de
la participación y el asociacionismo juvenil".

DECIMOCUARTO.- Que esta subvención tiene el
carácter de directa, al amparo de lo establecido en
el artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/
2003, de 17 de Noviembre, General de Subvencio-
nes, y se instrumentalizará mediante convenio, que
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la
mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica
adecuada, en concordancia con lo estipulado en el
artículo 19.3 del Reglamento General de Subvencio-
nes de la Ciudad Autónoma de Melilla ("Podrán
concederse directa y sin necesidad de convocatoria

pública, las siguientes subvenciones: 3. Con ca-
rácter excepcional, aquellas otras subvenciones
en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debida-
mente justificadas que dificulten su convocato-
ria").

DECIMOQUINTO.- Que el presente convenio
se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

DECIMOSEXTO.- Que el procedimiento de sub-
venciones directas en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario,
u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20.2 del Reglamento regulador de Subven-
ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consis-
tirá en:

a) Solicitud acompañada de los documentos
indicados en el artículo 12.1 del Reglamento regu-
lador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

b) Documento acreditativo de la existencia de
crédito adecuado y suficiente para su otorgamien-
to.

c) Informe sobre la justificación de la concesión
directa.

d) Orden del Consejero competente por razón
de la materia, en la que deberá figurar objeto y
cuantía de la subvención, plazo o término para
justificar la subvención y forma de justificación por
parte del beneficiario del cumplimiento de la finali-
dad y de la aplicación de los gastos que se
concedan.

e) Indicación de su compatibilidad con la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes del sector público o
privado. Si se declara dicha compatibilidad, obliga-
ción de incluir en la documentación justificativa
una relación de todos los gastos e ingresos corres-
pondientes a la actividad subvencionada.

f) Obligación del beneficiario de someterse a las
actuaciones de comprobación y de control finan-
ciero que realice la Intervención de la Ciudad
Autónoma.

g) El órgano facultado para la concesión de la
subvención, será en todo caso, el Consejero com-
petente por razón de la materia.

DECIMOSÉPTIMO.- Que, de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de Gobierno y Admi-
nistración, el órgano facultado para la ratificación
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de los convenios que se deriven de la concesión de
subvención directa, será el Consejero de Fomento,
Juventud y Deportes.

DECIMOOCTAVO.- Que la Consejería de Fo-
mento, Juventud y Deportes es la competente para
la tramitación de expedientes de subvenciones a
entidades para el desarrollo de políticas de juventud.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y
suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, que se desa-
rrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio

es la realización de actuaciones culturales y de
formación, en noviembre de 2013, con el objetivo de
dar a conocer y difundir entre jóvenes universitarios
y la población melillense, en general el arte del tunar,
sus valores, su evolución histórica, su papel actual
en la sociedad, su carácter lúdico, la música e
impulsar a Melilla como ciudad universitaria.

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial
del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se
identifica con territorio de la ciudad de Melilla.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería
de Fomento, Juventud y Deportes.- Con independen-
cia de las obligaciones dimanantes del convenio,
ésta asume las siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al
presente Convenio, se compromete a conceder a la
Tuna de la Escuela de Estudios Empresariales de
Melilla, la cantidad económica de VEINTE MIL EUROS
(20.000,00 EUROS), para sufragar los gastos del
programa  XXVII CERTAMEN NACIONAL DE TU-
NAS DE ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES CIU-
DAD DE MELILLA, constando en el expediente
Reserva de Crédito con número de operación
12013000066828, para la financiación del presente
convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará median-
te la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con
las directrices del área económica-financiera de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y al ejercicio de
las oportunas potestades sancionadoras en los
casos de negligencia o incumplimiento de las obliga-
ciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla
podrá, en cualquier momento, supervisar por el
personal técnico correspondiente el desarrollo del
objeto del presente Convenio, para ello la entidad se
compromete a facilitar dicha labor.

c.- La Ciudad Autónoma de Melilla facilitará
locales e instalaciones para el desarrollo de las
actividades objeto del presente Convenio, sin cos-
te adicional para la entidad.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad
"Tuna de la Escuela de Estudios Empresariales de
Melilla".-

a.- La entidad realizará actividades culturales y
formativas, que fomenten la participación de los
jóvenes universitarios y de la ciudadanía en gene-
ral.

Entre las actividades a realizar: certamen, ac-
tuaciones, concurso de rondas, pasacalles, bauti-
zos de novatos.

b.-Encuentro entre tunas de Económicas y
Empresariales de otras Universidades Españolas
implicando a los jóvenes.

c.- Impulsar Melilla como ciudad universitaria.
d.- Fomentar el folclore musical en la juventud

de la ciudad mediante la realización de actividades
culturales y formativas.

e.- Formar a los participantes novatos en el arte
del Tunar.

f.- Realización de actividades musicales en
distintos escenarios de la ciudad como la universi-
dad, el Teatro Kursaal, la calle y asociaciones de
vecinos.

i.- Seguimiento y evaluación del evento.
j.- Facilitará los medios materiales y humanos

para el desarrollo del Programa.
k.- En el programa participarán un total de 12

Tunas de Empresariales y Económicas de las
distintas Comunidades Autonómicas y de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla.

l.- La entidad a la finalización del Convenio,
deberá presentar la justificación de la cantidad
económica recibida.

m.- La entidad se compromete a fomentar la
obtención de recursos económicos públicos y
privados, que permitan aumentar el total del presu-
puesto de la actividad y cumplir los objetivos
programados.

n.- La entidad se compromete a que el presente
convenio se deberá aprobar por la junta directiva,
trámites de los que se dará traslado a la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

ñ.- La entidad debe de ofrecer una adecuada
difusión del carácter público de la financiación
recibida. Debiendo consignar en todas sus activi-
dades la colaboración o patrocinio de la Ciudad
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la
imagen corporativa que se indique por la Adminis-
tración.
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o.- La entidad deberá cumplir las especificacio-
nes que desde la Consejería de Fomento, Juventud
y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de
policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad
Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento
del objeto del Convenio, así como, asistir y participar
en las reuniones que a efectos de control, coordina-
ción y seguimiento se puedan convocar.

p.- La entidad deberá presentar cuantos informes
técnicos o informativos que sean solicitados por la
Ciudad Autónoma de Melilla.

q.-  La entidad se compromete a la finalización del
convenio, y antes del 30 de noviembre de 2013 ente
la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económi-
ca recibida, de acuerdo con los criterios estableci-
dos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo
las directrices establecidas por la Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la
justificación de los gastos realizados en ejecución
del objeto del presente Convenio se realizará según
el siguiente protocolo:

1. La entidad, al amparo de lo dispuesto en el
objeto de la subvención, únicamente podrá justificar
gastos en los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal directamente vinculado al
cumplimiento del objeto del Convenio.

2) Gastos en materiales y suministros para el
normal desarrollo de las actividades de la entidad en
la instalación.

3) Gastos por desplazamientos y estancia vincu-
lados al objeto del Convenio.

2. La entidad deberá presentar una memoria de
actuación justificativa del cumplimiento del convenio
y de las condiciones impuestas en la concesión de
la subvención, con indicación de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos.

3. La entidad deberá presentar una memoria
económica justificativa del cumplimiento del coste
de las actividades realizadas, que se realizará si-
guiendo las directrices de la Intervención de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se
incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por
la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación
que estime conveniente para la fiscalización de la
justificación de la subvención concedida) los si-
guientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con
identificación del acreedor y del documento acredi-
tativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su
fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha
relación ordenada de acuerdo con los gastos justifi-

cables establecidos en punto g) del apartado 1 de
esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probato-
rio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa incorporados en la relación
a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo
caso, dichos documentos deberán incorporar:
Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con
indicación del CIF, la factura deberá presentarse
sellada y firmada por la empresa. En el caso de que
los importes de dichas facturas o documentos
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa supere MIL
EUROS (1.000,00 Euros), el pago por parte de la
entidad beneficiaria, se deberá realizar, preferente-
mente, mediante transferencia bancaria.

c. Los tickets de compra aportados como
documento con valor probatorio en el tráfico jurídi-
co no podrán superar el importe de TRESCIENTOS
EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros
ingresos o subvenciones que hayan financiado
actuaciones del objeto de la presente subvención,
con indicación de su importe y procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha
realizado para el cumplimiento del objeto del con-
venio.

f. En ningún caso será objeto de subvención
gastos de carácter protocolario.

g. Deberá aportarse como justificación de gas-
tos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional,
en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación,
en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener:
Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabaja-
dor/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de gratifi-
cación, deberá contener:

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de
la persona gratificada.

b. Concepto por el cual se gratifica.
c. Periodo al que corresponde la gratificación.
d. Cantidad bruta a percibir.
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la

obligatoria retención de IRPF.
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f. Cantidad Líquida a percibir.
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica.
h. Firma y sello de la entidad pagadora.
7. Los conceptos en gastos de personal se

deberán efectuar mediante transferencia bancaria o
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

h. Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 50.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del Servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los
gastos subvencionables no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado
con anterioridad a la concesión de la subvención. La
elección entre las ofertas presentadas, que deberán
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la
solicitud de subvención, se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

4. La entidad deberá presentar la justificación de
los gastos, en primer lugar, con los documentos
originales a  la Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes, una vez conformada se procederá a su
remisión a la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, quedando una copia de la justificación en la
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de la
Entidad.- La subvención prevista en este Convenio
será compatible con cualesquiera otras que, para la
misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier
entidad pública, o persona física o jurídica de natu-
raleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo
dispuesto en la normativa reguladora de subvencio-
nes en vigor.

No obstante, la entidad deberá comunicar la
obtención, en su caso, de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las acti-
vidades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de
Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los
fondos percibidos.

Sexta.-Forma de pago.- La Ciudad Autónoma,
a través de la Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del
convenio, la cantidad máxima de VEINTE MIL
EUROS (20.000,00 ), con cargo al presupuesto
de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el
expediente Retención de Crédito por el importe
fijado, para la financiación del presente convenio.
Se efectuará mediante Orden de pago a Justificar,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
189 y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y lo
dispuesto en las Bases de Ejecución del Presu-
puesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y
Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio se podrá cons-
tituir una Comisión integrada por tres representan-
tes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la
Entidad, que se reunirán con la periodicidad que
las circunstancias lo aconsejen y con las siguien-
tes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las activida-

des realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a rea-

lizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantear-

se durante la vigencia del presente convenio.
Octava.-Vigencia.- El presente convenio exten-

derá su vigencia entre octubre y noviembre de
2013, dejando sin efecto el convenio en dicha
fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos de
las actividades desarrolladas para la ejecutar el
objeto del presente Convenio.

Novena.- Causas de Extinción.-El incumpli-
miento de las cláusulas del presente convenio por
cualquiera de las partes, será causa de extinción
del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, deter-
minará para ésta la obligación de restituir a la
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades
percibidas con arreglo al presente convenio y no
justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
en el Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Con-
venio se encuentra excluido del ámbito de aplica-
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ción del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1
d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b)

Undécima.- Interpretación.-Cualquier duda en la
interpretación del convenio será resuelta por el Con-
sejero de Fomento, Juventud y Deportes y el Presi-
dente de la Entidad. En el caso en que no se
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la
Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las
cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos
del presente Convenio, serán sometidas a la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en
el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.
El Consejero de Fomento, Juventud y Deportes.
Miguel Marín Cobos.
Por  la Tuna de la Escuela de Estudios Empresa-

riales de Melilla. Juan Miguel Lucas Santiago.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
2902.- En el mes de agosto de 2013, se ha

firmado Convenio de Colaboración entre el Consorcio
Parque de las Ciencias, la Universidad de Granada
y la Ciudad Autónoma de Melilla para la exposición
"La Prehistoria en el Sáhara Occidental. Megalitismo
y Arte Rupestre".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 05 de noviembre de 2.013.
El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE EL

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS, LA
UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CIUDAD AU-
TÓNOMA DE MELILLA PARA LA EXPOSICIÓN "LA
PREHISTORIA EN EL SÁHARA OCCIDENTAL.
MEGALITISMO Y ARTE RUPESTRE"

En la Ciudad de Melilla, julio de 2013
REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña Simi Chocrón
Chocrón, Consejera de Cultura y Festejos, en virtud
del Decreto de Presidencia nº 7 (BOME extraordina-

rio 17, de 11 de julio de 2.011), por el que se
designa a los Consejeros, en aplicación  del
artículo 10º j) del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad de Melilla, en nombre
y representación del Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

De otra parte, D. Francisco González Lodeiro,
en nombre y representación de la Universidad de
Granada (España) de la que es Rector Magnífico
en virtud del Decreto 194/2011 (BOJA núm. 118 de
17 de junio de 2011), actuando con las atribucio-
nes que le confieren el artículo 20.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de
diciembre, y el artículo 48, letra k), de los Estatu-
tos de la Universidad de Granada.

Y, de otra, D. Ernesto Páramo Sureda, Director
del Consorcio Parque de las Ciencias, con domi-
cilio a los efectos que nos ocupan en Granada,
Avenida de las Ciencias, s/n, 18006, Granada,
provisto de CIF: P68900002F, actuando en virtud
de las atribuciones que para la firma de este
documento le confiere la Resolución de la Presi-
dencia de la Entidad de 10 de diciembre de 2012.

Los comparecientes se reconocen recíproca-
mente plena legitimación y capacidad para la
formalización del presente Convenio de  Colabora-
ción, para lo que

EXPONEN
PRIMERO.- Que el artículo 5.2 de la Ley Orgá-

nica 2/1.995, de 13 de marzo, por la que se
aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla,
establece como objetivos básicos de las institu-
ciones de la Ciudad de Melilla la elevación del nivel
cultural y la participación de los melillenses en la
vida cultural de Melilla. Por otra parte, el artículo
21.1. 15ª de la citada Ley Orgánica, atribuye a la
Ciudad Autónoma de Melilla competencias en
materia de promoción y fomento de la cultura en
todas sus manifestaciones y expresiones. En este
sentido,  las tres entidades coinciden en reconocer
que el fomento y el desarrollo científico y tecnoló-
gico cumple un papel fundamental en orden a la
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y es
elemento importante en una sociedad desarrollada
y democrática.

SEGUNDO.- Que es deseo de ellas fomentar
las actividades que tiendan al desarrollo de las
tecnologías y su divulgación a todos los ciudada-
nos.

TERCERO.- Que la Universidad de Granada, a
través del Departamento de Prehistoria y Arqueo-
logía ha coproducido, junto con el Parque de las
Ciencias, la exposición "La Prehistoria en el Sáha-
ra Occidental. Megalitismo y arte rupestre".
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CUARTO.- Que la Ciudad Autónoma de Melillla,
para ampliar su oferta cultural y educativa, quiere
mostrar la exposición del Parque de las Ciencias y
de la Universidad de Granada "La

prehistoria en el Sahara Occidental. Megalitismo
y arte rupestre", por lo que todas las

Instituciones están interesadas en colaborar
mutuamente en el desarrollo de esta actuación.

QUINTO.- Por tanto, dados los intereses compar-
tidos, las Instituciones acuerdan regular su colabo-
ración de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS
PRIMERA.- OBJETO.
El presente Convenio  tiene por objeto establecer

el marco de colaboración entre las Instituciones
firmantes para regular la estancia temporal de la
exposición "La Prehistoria en el Sahara Occidental.
Megalitismo y arte rupestre", en la Ciudad Autónoma
de Melilla.

La Ciudad Autónoma de Melilla no podrá ceder
bajo ningún concepto el citado material a terceros
que tendrá una finalidad exclusivamente expositiva.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA UNIVERSI-
DAD DE GRANADA Y DEL CONSORCIO PARQUE
DE LAS CIENCIAS.

Tanto la Universidad de Granada como el Parque
de las Ciencias se obligan a la cesión temporal de
esta exposición, compuesta por el material que se
relaciona en el ANEXO I al presente convenio,
estimándola conforme a los fines educativos y cultu-
rales cuya consecución tienen encomendada.

El Parque de las Ciencias facilitará a la Ciudad
Autónoma de Melilla los textos y el resto del material
gráfico bilingüe español-inglés en formato digital.

Las características generales de la muestra, el
guión expositivo y el inventario de elementos que la
componen, junto con su valoración a efectos de
aseguramiento, se detallan en el Anexo I de este
documento.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA.

- La Ciudad Autónoma de Melilla gestionará y
abonará el transporte de la exposición, la vigilancia
y personal de atención al público. Los Comisarios de
la exposición formarán al personal de atención al
público y facilitarán el material y recursos pedagógi-
cos.

- La Ciudad Autónoma de Melilla pondrá a dispo-
sición del proyecto una sala que reúna todos los
requerimientos técnicos necesarios para el montaje
y exposición pública de la muestra y aportará el
personal necesario para la manipulación de los

elementos de la muestra desde la carga en Grana-
da a la descarga, montaje y desmontaje en Melilla.
También, facilitará el soporte técnico necesario
para la instalación y limpieza de la misma.

- Los trabajos de montaje y desmontaje de la
exposición estarán dirigidos y supervisados por
personal técnico del Parque de las Ciencias y de
la Universidad de Granada, cuyos gastos de des-
plazamiento y estancia en régimen de pensión
completa serán asumidas por la Ciudad Autónoma
de Melilla.

- La Ciudad Autónoma de Melilla gestionará un
seguro "clavo a clavo" por un valor de doscientos
setenta y nueve mil trecientos cincuenta y cinco
Euros (279.355) y entregará al Parque de las
Ciencias un original de la póliza con anterioridad a
la retirada del material.

CUARTA.- CARÁCTER GRATUITO DEL CON-
VENIO Y DURACIÓN DEL MISMO.

La cesión de la exposición es gratuita y se
extiende desde el 12 de septiembre de 2013 al 13
de octubre de 2013. El Convenio  entrará en vigor
a partir de la firma del mismo y se prolongará hasta
la finalización de la estancia de la exposición en la
Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, la
duración de dicha estancia podrá ser prorrogada
de mutuo acuerdo expreso de las partes.

QUINTA.- FACULTADES DE DISPOSICIÓN
SOBRE LA EXPOSICIÓN TEMPORAL

El Parque de las Ciencias y la Universidad de
Granada conservan el dominio y todas las faculta-
des de disposición sobre la exposición y sus
componentes durante la vigencia de la cesión y se
reservan el derecho a inspeccionar las condicio-
nes de instalación y conservación de las mismas.
Por tanto, ambas Entidades podrán proceder en
cualquier momento a su inmediata retirada si, a
juicio, no se estuvieran siguiendo las condiciones
establecidas, bastando para ello la mera comuni-
cación formal y por escrito en tal sentido.

SEXTA.- PUBLICIDAD.
En los créditos de la exposición y en los

materiales de difusión en que éstos se incluyan se
hará constar los logotipos del Parque de las
Ciencias y de la Universidad de Granada como
entidades colaboradoras. La Ciudad Autónoma de
Melilla podrá utilizar imágenes de la muestra para
los materiales de difusión y educativos de la
exposición.

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN
El presente Acuerdo podrá resolverse por: a)

mutuo acuerdo de las partes, b) incumplimiento de
alguna de las partes de cualquiera de las cláusulas
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establecidas en el presente convenio y c) decisión de las partes si sobreviniesen causas que impidiesen o
dificultasen de forma significativa la ejecución de la exposición, siempre que sea comunicada por escrito a la otra
parte con antelación suficiente mediante denuncia.

En  caso de resolución del Acuerdo, las parte quedan obligadas al cumplimiento de sus respectivos
compromisos hasta la fecha en que esta se produzca.

OCTAVA.- INNECESARIEDAD DE ESTABLECER UNA ORGANIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL CONVE-
NIO.

Las partes consideran innecesario establecer una organización especial para la gestión del convenio, dada la
falta de complejidad del mismo. Tampoco se considera necesario la creación de órgano alguno de vigilancia y control
a fin de resolver problemas de interpretación y cumplimiento del presente convenio.

NOVENA.- COMPROMISO DE RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS CONFLICTOS QUE PUDIERAN
SURGIR.

Las partes se comprometen a resolver amigablemente cualquier diferencia que sobre el presente convenio pueda
surgir.

DÉCIMA.- SOMETIMIENTO A FUERO.
En caso de no ser posible una solución amigable,  las partes se someterán para todas las cuestiones que puedan

surgir en relación con la interpretación y aplicaciones del presente Convenio a la jurisdicción ordinaria de los
Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Melilla.

Conformes todas las partes con los contenidos de este Acuerdo, lo firman por triplicado y a un solo efecto, en
el lugar indicados en su encabezamiento.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.
Simi Chocrón Chocrón.
Por la Universidad de Granada.
Francisco González Lodeiro.
Por el Parque de las Ciencias.
Ernesto Páramo Sureda.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA TÉCNICA

2903.- NOTIFICACIÓN A LOS SOLICITANTES QUE DEBEN SUBSANAR O APORTAR LA DOCUMENTACIÓN
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS, MATERIAL DIDÁCTICO Y
TRANSPORTE ESCOLAR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO 2013-2014

Visto el expediente relativo a las solicitudes de ayudas económicas para libros, material didáctico y transporte
escolar para Educación Secundaria Obligatoria del curso 2013-2014, se han advertido en algunas solicitudes
defectos formales u omisiones de los documentos exigidos.

Por ello, de conformidad con lo previsto en la base undécima de la citada convocatoria se requiere a los
solicitantes, cuya lista se acompaña, para que, en el plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, procedan a la subsanación de la falta o acompañen los documentos
preceptivos que se indican en la mencionada lista.

En el caso de no hacerlo, se entenderá que se desiste de la solicitud formulada, previa resolución dictada en
los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifiquese a los interesados mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, en virtud de lo dispuesto
en el apartado 5º del artículo 59 de la precitada Ley.

Melilla, 7 de noviembre de 2013.
La Secretaria Técnica, Organo Instructor.
Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

2904.- Anuncio de la Orden de la Consejera de
Presidencia y Participación Ciudadana número 0907
de fecha 25 de Octubre de 2013, por la que se
convoca, Procedimiento Abierto, Tramitación Ordi-
naria con un criterio de adjudicación, para la contra-
tación del servicio de "TAREAS DE SACRIFICIO DE
RESES SEGÚN EL RITO MUSULMÁN (RITO HALAL)
Y TRATAMIENTO DE SUS DESPOJO, COMPLE-
MENTARIO Y APOYO DEL SERVICIO DE MATA-
DERO MUNICIPAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA".

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo. Ciudad Autónoma de Melilla.
b) Dependencia que tramita el expediente.

Consejería de Presidencia y Participación Ciudada-
na, Negociado de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:
Los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en su
caso, el proyecto de obras, se publicarán en el perfil
de contratante de la Ciudad Autónoma de Melilla. La
obtención de información se realizará a través de la
siguiente unidad administrativa:

1) Dependencia. Negociado de Contratación.
2) Domicilio. Plaza de España s/n.
3) Localidad y código postal. Melilla, 52001.
4) Teléfono. 952699131/151.
5) Telefax. 952699129.
6) Correo electrónico.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.melilla.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e

información. QUINCE (15) DÍAS NATURALES, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS
DEL ÚLTIMO DÍA.

Para solicitud de información adicional sobre los
pliegos, deberá realizarse con la antelación estable-
cida respecto de la fecha límite del plazo de recep-
ción de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Número de expediente: 153/2013
2. Objeto del Contrato:
a) Tipo: Servicio
b) Descripción: "TAREAS DE SACRIFICIO DE

RESES SEGÚN EL RITO MUSULMÁN (RITO HALAL)
Y TRATAMIENTO DE SUS DESPOJO, COMPLE-
MENTARIO Y APOYO DEL SERVICIO DE MATA-

DERO MUNICIPAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA".

c) División por lotes: NO.
d) Lugar de ejecución: Matadero Municipal de la

Ciudad Autónoma de Melilla.
e) Plazo de ejecución: CUATRO (04) AÑOS.
f) Admisión de prórroga: No procede.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura).

85200000-1
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Subasta electrónica. NO
d) Criterios de adjudicación: Un criterio (el

precio)
4. Valor estimado del contrato:  76.923,08 ,

Ipsi excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe Total: 80.000,00 , desglosado en

presupuesto: 76.923,08  , Ipsi: 3.076,92 .
6. Garantías exigidas.
Provisional: NO PROCEDE.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (Ipsi

excluido).
Complementaria: 5% del importe de adjudica-

ción, si así se establece en el Anexo I del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Acreditación de la solvencia económica y

financiera:
Ver anexo I punto 12 del pliego de Cláusula

Administrativa.
b) Acreditación de la solvencia técnica o profe-

sional:
Ver anexo I punto 12 del pliego de Cláusula

Administrativa.
c) Otros requisitos: Los especificados en los

pliegos de cláusulas administrativas particulares y
técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación. QUINCE (15)
DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOME,
y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA

b) Modalidad de presentación. Oferta escrita
presentada en sobre cerrado, en la forma que se
establezca en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Negociado de Contratación.
2. Domicilio. Plaza de España s/n, planta baja.
3. Localidad y código postal. Melilla, 52001
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4. Dirección electrónica:
d) Admisión de variantes, no procede.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: Conforme al art. 161 del
TRLCSP

9. Apertura de ofertas:
a) Descripción. Se realizará por la Mesa de

Contratación Ciudad Autónoma de Melilla.
b) Dirección. Plaza de España s/n, Salón de

Plenos del Palacio de la Melilla.
c) Localidad y código postal. Melilla, 52001
d) Fecha y hora. Se publicará en el Perfil Contra-

tante de la Ciudad Autónoma de Melilla.
10. Gastos de Publicidad. A cargo de la empresa

adjudicataria.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de

la Unión Europea" (en su caso).
12. Otras Informaciones
Melilla, 31 de octubre de 2013.
El Secretario Técnico Acctal.
Sergio Conesa Mínguez.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

2905.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la formalización
del contrato  de Obras de "URBANIZACIÓN DE
MEJORA DE LA CONEXIÓN DE SANEAMIENTO
ENTRE EL SECTOR S-11 Y LA CALLE ESCULTOR
MUSTAFA ARRUF"

1.- Entidad Adjudicadora:
Organismo: Consejería de Presidencia y Partici-

pación Ciudadana.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Número de Expediente: 114/2013
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: OBRAS
B) Descripción del objeto: URBANIZACIÓN DE

MEJORA DE LA CONEXIÓN DE SANEAMIENTO
ENTRE EL SECTOR S-11 Y LA CALLE ESCULTOR
MUSTAFA ARRUF.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: .

3.- Tramitación, procedimiento y forma  de adju-
dicación:

A) Tramitación: ORDINARIA
B) Procedimiento: NEGOCIADO
D) Forma: UN CRITERIO (Mejor oferta económi-

ca)
4.- Presupuesto base de licitación: 208.950,99 ,

desglosado en presupuesto: 193.473,13 , Ipsi:
15.477,86 .

DURACIÓN DEL CONTRATO: El contrato ten-
drá una duración UN (01) MES.

5.- Adjudicación:
A) Fecha: 21 de Octubre de 2013
B) Contratista: ANTONIO ESTRADA GARCÍA.-

DNI:45.259.359-M
C) Nacionalidad: ESPAÑOLA
Importe de la Adjudicación: 206.875,00 ,

desglosado en presupuesto: 191.550,93 , Ipsi:
15.324,07 .

D) 6.- Formalización del contrato 28 de Octubre
de 2013.

Melilla, 31 de Octubre de 2013.
El Secretario Técnico Acctal.
Sergio Conesa Mínguez.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2906.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de
nueve a trece, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: AHMED ASBAI EL OUARIACHI
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE RE-

POSICIÓN
RESOLUCIÓN 3921
Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2907.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa
de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: YOUSSEF EL KALLACHI
BENGHARDA

Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE REPO-

SICIÓN
RESOLUCIÓN 3878
Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2908.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-

rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duque-
sa de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece,
al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: CRISTINA ARACIL PÉREZ
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE RE-

POSICIÓN
RESOLUCIÓN 2744
Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2909.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de
nueve a trece, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: FRANCISCO LÓPEZ FERNÁN-
DEZ.

Procedimiento: APREMIO
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Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE REPO-
SICIÓN

RESOLUCIÓN 2503
Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2910.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa
de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: MALIKA DRIS MOHTAR
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE REPO-

SICIÓN
RESOLUCIÓN 2505
Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2911.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de
nueve a trece, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: ISIDORO BUENO DEL CAMPO
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE RE-

POSICIÓN
EXPEDIENTE: 2877
Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2912.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
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de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de
nueve a trece, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los proce-
dimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: REDUANE BOUCHANKOUK
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE REPO-

SICIÓN
RESOLUCIÓN 3878
Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2913.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa
de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: DENISE RUAS MORELY
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE

APREMIO

Se advierte a los obligados o sus representan-
tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2914.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de
nueve a trece, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: CENTELLEZ GARCÍA VICENTE
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN REQUERIMIENTO DE

BIENES
EXPEDIENTE: 3006
Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
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RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA
EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA
2915.- No habiendo sido posible realizar la notifi-

cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa
de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: NAVARRO REYES INMACULADA
Procedimiento: APREMIO
Tramite: REQUERIMIENTO DE BIENES Y DE-

RECHOS
Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 30 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2916.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa
de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: MOHAMED AMAR YAMAL
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE

EMBARGOS Y REQUERIMIENTOS
EXPEDIENTE: 0044
Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 30 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

2917.- No habiéndose podido comunicar a los
interesados, que a continuación se relacionan en
cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-
tes a expedientes de cambio de domicilio del
padrón, bien por su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anun-
cio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de
la ley 30/92, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, se les notifica mediante la presente publica-
ción en el BOME.

Nombre, D. Solimán Mohamed Mizzian, Docu-
mento, 45295509-E, N.º de orden, 0945, Fecha,
03-10-13.

Nombre, D. Khadija Ighane Azouagh, Docu-
mento, 45566572-H, N.º de orden, 0946, Fecha,
07-10-13.

Los interesados antes mencionados podrán
tener acceso al texto íntegro de los expedientes y
notificaciones correspondientes en el Negociado
de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma
de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-
cas), sito en la C/ Marqués de los Velez n° 25,
durante un plazo de quince (15) días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.



BOME NÚM. 5076 - MELILLA, VIERNES 8 DE NOVIEMBRE DE 2013 - PAG. 4258

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación
de las Entidades Locales (R.D. 1690/86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96, de 20 de diciembre), en
relación con lo también dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto legal y por aplicación de la Resolución
de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se dictan instrucciones técnicas
a los Ayuntamientos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 31 de octubre de 2013.
La Directora General de Administraciones Públicas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

2918.- No habiéndose podido comunicar a los interesados, que a continuación se relacionan en cuadro adjunto,
las notificaciones correspondientes a expedientes de alta en el padrón, bien por su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, se les notifica mediante la presente publicación en el BOME.

Los interesados antes mencionados podrán tener acceso al texto íntegro de los expedientes y notificaciones
correspondientes en el Negociado de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de
Administraciones Públicas), sito en la C/ Marqués de los Velez n° 25, durante un plazo de quince (15) días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación
de las Entidades Locales (R.D. 1690/86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96, de 20 de diciembre), en
relación con lo también dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto legal y por aplicación de la Resolución
de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se dictan instrucciones técnicas
a los Ayuntamientos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 31 de octubre de 2013.
La Directora General de Administraciones Públicas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

2919.- No habiéndose podido comunicar a los interesados, que a continuación se relacionan en cuadro adjunto,
las notificaciones correspondientes a expedientes de baja de la inscripción padronal, bien por su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92,
del Régimen Jurídico. de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica mediante la presente publicación en el BOME.
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Los interesados antes mencionados podrán tener
acceso al texto íntegro de los expedientes y notifica-
ciones correspondientes en el Negociado de Ges-
tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla
(Consejería de Administraciones Públicas), sito en
la C/ Marqués de los Velez n° 25, durante un plazo
de quince (15) días, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido
en el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/
86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,
de 20 de diciembre), en relación con 10 también
dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto
legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril
de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la
Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto
Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del
Padrón Municipal.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
La Directora General de Administraciones Públi-

cas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

2920.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el escrito de
notificación de pagos, de fecha 23 de octubre del año
en curso, correspondiente al Expediente Sanciona-
dor por infracción en materia de Sanidad número 52-
S-017/13, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común -redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma- se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. ANTONIO RUIZ LIROLA,
con D.N.I./N.I.E.: 45.264.857Y- Escrito de notifica-
ción de pagos, de fecha 23 de octubre de 2013,
correspondiente al Procedimiento Sancionador nú-
mero 52-S-017/13, por infracción en materia de
Sanidad.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del citado documento, en la
Dirección General de 'Sanidad y Consumo, sita en
la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 31 octubre de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA
ANUNCIO

2921.- No habiéndose podido notificar a los
interesados las Notificaciones que se relacionan a
continuación, por resultar su domicilio desconoci-
do, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notifi-
cación del Servicio de Correos, mediante el pre-
sente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedirniento Adminis-
trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/
1999, de 13 de enero de modificación de la misma,
se les notifica mediante fijación en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

 NOTIFICACIONES
NOMBRE Y APELLIDOS: Yassine Gharbaoui
FECHA: 25/09/2013
Los interesados antes enunciados podrán tener

acceso al texto integro de las Notificaciones co-
rrespondientes en la Consejería de Bienestar SociaI
y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10 (1.ª
planta), por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla, a 28 de octubre de 2013.
La Secretaria Técnica.
M.ª Angeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
POLICÍA LOCAL

2922.- Ante la imposibilidad de notificar en
varias ocasiones y según notificación del Servicio
de Informadores de esta Policia Local," no se hallo
al interesado en su domicilio", conforme a lo
establecido en el apartado 4 del articulo 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
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nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME a D. ALEGRÍA MURCIANO SULTÁN, con DNI 45278299 Q.

El interesado antes anunciado deberá personarse en esta Jefatura de Policía Local,Negociado de Sanciones
en C/ Gral. Astilleros n° 51, por un plazo de quince (15) días y en horario de 7 a 13:30 horas (de lunes a viernes
Excepto festivos), a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la ciudad, para asunto de
su interés.

Melilla, 30 de octubre de 2013.
La Secretaria Técnica. M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

TRIBUNAL DE EXAMEN
2923.- TRIBUNAL PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE ONCE PLAZAS DE SUBALTERNOS, ESCALA

DE ADMÓN. GENERAL, SUBESCALA SUBALTERNA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN,
PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL

A N U N C I O
Se pone en conocimiento de los aspirantes para la provisión, en propiedad, de once plazas de Subalternos,

Escala de Administración General, Subescala Subalterna, mediante el sistema de Concurso-Oposición, promoción
interna horizontal, que el ejercicio de la oposición, consistente en la realización de un supuesto teórico-práctico
relacionado con alguna de las materias del programa de la convocatoria, en un período máximo de noventa minutos,
tendrá lugar en la fecha y lugar que se indica a continuación:

Fecha: 27 de noviembre de 2013 (miércoles).
Hora: 18,30 horas.
Lugar: Palacio de la Asamblea.
Deberán ir provistos de D.N.I. y bolígrafo azul.
Melilla, 5 de noviembre de 2013.
El Secretario del Tribunal. Arturo Jiménez Cano.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL
2924.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación, de los ACUERDOS DE INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se índican en el Anexo,
instruidos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades residentes en ese término
municipal, que se relacionan a continuación.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento Sancionador de esta Delegación del Gobierno,
donde podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas en el plazo
de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente al último día de su publicación en el Tablón de
Anuncios.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, los Acuerdos podrán ser considerados
Propuestas de Resolución, con los efectos previstos en el art. 13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públícas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO

Melilla, 29 de octubre de 2013.     -     La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
SECRETARÍA GENERAL

2925.- De conformidad con lo dispuesto en los
articulos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública notificación en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla, de las RESOLUCIO-
NES de los expedientes sancionadores que se
indican en el Anexo, instruidos por la Delegación del
Gobierno en Melilla, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en
vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ministerio del Interior dentro del plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al último
día de su publicación en el Tablón de Anuncios.
Transcurrido dicho plazo, las resoluciones serán
firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo
voluntario dentro de los plazos establecidos en el art.
62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, con la advertencia de que, en caso contra-
rio, se iniciará el procedimíento de apremio con el
devengo del recargo de apremio y los intereses de
demora establecidos en el art. 161 de la Ley General
Tributaria y en los artículos 70 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace públíco en este Boletín Oficial de
la Ciudad de MeJilla, a efectos de notificación según
lo díspuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídíco de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

ANEXO
Año, 2013, N.º Expediente, 360, Infractor, Sufian

Akbibchi El Founti, DNI/NIE, 45322522X, Municipio,
Melilla, Provincia, Melilla, Legislación Infringida, L.O.
1/1992-23.a), Importe Sanción, 300,52.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

RESOLUCIÓN SOBRE EXTINCIÓN DE PRESTA-
CIONES POR DESEMPLEO POR ACTUACIÓN
DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURI-

DAD SOCIAL
D. MOHAMED MALLALI

2926.- Con fecha 19/01/2011, la Dirección Provin-
cial del Servicio Público de Empleo Estatal emitió
resolución por la cual se le reconoció el derecho a

percibir la prestación por desempleo con fecha de
efectos 05/01/2011.

Visto el expediente sancionador incoado en
fecha 30/01/2013, con n ° de Acta de Infracción
182013000031826 al sujeto responsable arriba
indicado, este Servicio Público de Empleo Estatal,
de conformidad con la legislación vigente y en uso
de las facultades que tiene conferidas, ha acorda-
do dictar resolución en base a los siguientes

HECHOS
1. En el acta de infracción se hace constar la

infracción presuntamente cometida con expresión
de los preceptos vulnerados y su calificación y
graduación que, por economía procesa!, se dan
por reproducidos. Extinción de la prestación o
subsidio por desempleo desde 05/01/2011 y rein-
tegro de las cantidades, en su caso, indebidamen-
te percibidas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 17.1
del Reglamento General sobre procedimiento para
la imposición de sanciones por infracciones de
Orden Social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/1988, de 14 de mayo (BOE de 3
de junio de 1998), al citado trabajador le fue
notificada dicha acta haciéndole saber su derecho
a presentar alegaciones en el plazo de 15 días
hábiles.

3. No se han presentado alegaciones.
A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
1. El Servicio Público de Empleo Estatal como

entidad gestora de las prestaciones por desem-
pleo, es competente para la imposición de sancio-
nes por infracciones en materia de prestaciones
por desempleo a los solicitantes o beneficiarios de
las mismas en virtud del artículo 48.5 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
infracciones y sanciones en el Orden Social y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 37 del Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo, según la redac-
ción dada por el artículo único.19 del Real Decreto
772/2011, de 3 de junio.

2. El acta de infracción se ha extendido confor-
me a lo dispuesto en la normativa vigente y está
dotada de presunción de certeza, salvo prueba en
contrario.

3. Conforme a lo regulado en el artículo 18 bis
4, del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, el
órgano instructor ha remitido a esta Entidad Ges-
tora la propuesta de resolución correspondiente y
a la vista de la propuesta de resolución, de fecha
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08/05/2013, recibida 17/10/2013, vistas las disposi-
ciones citadas y demás de aplicación, el Servicio
Público de Empleo Estatal:

RESUELVE
1. Imponer la sanción de extinción de la presta-

ción por desempleo o subsidio por desempleo desde
el día 05/01/2011 y el reintegro de las cantidades, en
su caso, indebidamente percibidas.

2. Contra la presente resolución, conforme a lo
previsto en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de
octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, podrá
interponer ante esta Dirección Provincial, reclama-
ción previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

El Director Provincial.
Antonio Vázquez Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE LA
AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL PRO-
GRAMA DE RECUALlFICACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN
2927.- Visto el expediente de reintegro de la

ayuda económica regulada en el programa de
recualificación profesional incoado a D. Mohamed
Atrari, con NIE.X50 II542A, y en base a la documen-
tación que obra en el mismo, se desprenden los
siguientes.

HECHOS
Primero: A D.ª Mohamed Atrari, con NIE X50II

542A, se le reconoció mediante resolución de fecha
19/I0/2012 la ayuda económica de acompañamiento
por la participación en el programa de recualificación
profesional de las personas que agoten su protec-
ción por desempleo, establecida en el Real Decreto-
Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgente
para promover la transición al empleo estable y la
recualificación profesional de las personas
desempleadas, que ha sido prorrogado por los Rea-
les Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011,
de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto
sucesivamente, que de conformidad con el mandato
contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie
de disposiciones de desarrollo por parte de la Direc-
ción General del Servicio Público Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/
2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente el
programa de recualificación profesional de las perso-
nas desempleadas que agoten la prestación por
desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decre-
to-Ley 1/2011, de I I de febrero. La Dirección General

del Servicio Público de Empleo Estatal dictó Reso-
lución de 13 de febrero de 2013, por la que se
determina la forma y plazos de presentación de
solicitudes y de tramitación de las ayudas, confor-
me a lo dispuesto en la disposición adicional
cuarta del citado Real Decreto- Ley 1/2013, de 25
de enero, por un período de seis meses e importe
máximo de 2.396,28 euros.

Segundo: Se comprueba que D. Mohamed
Atrari ha causado baja por colocación el día 28 de
diciembre de 2012, percibiendo, no obstante, días
de! mes de diciembre entero, lo que se le notificó
al interesado en fecha 20/08/2013 en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla, a fin de que en el
plazo legalmente establecido, presentara las ale-
gaciones y documentos que considerara oportu-
nos.

Tercero: El interesado no ha efectuado alega-
ciones al respecto

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I

El/la Director/a Provincial por delegación de la
Directora General del Servicio Público de Empleo
Estatal es competente para resolver el presente
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 de la resolución de 13 de febrero de
2013.

II
Habiendo transcurrido el plazo legalmente es-

tablecido para presentar alegaciones sin que és-
tas se hubieran presentado, se confirma la causa
por la que se inició este procedimiento, lo que
determina en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en relación con el
artículo 19 ap. 3 del citado texto legal, el reintegro
de la cantidad, obtenida en exceso, con respecto
al coste correspondiente por su participación efec-
tiva en el itinerario personalizado de empleo, objeto
de la subvención.

En virtud de los hechos, fundamentos de dere-
cho señalados y demás de general aplicación,
esta Dirección Provincial en uso de las facultades
conferidas,

ACUERDA
Declarar la obligación de la interesada de rein-

tegrar la cantidad de cuarenta y seis euros con
ochenta y un céntimos (46,81), cuarenta y cinco
euros con veintiséis céntimos (45,26) en concep-
to de principal, y un euro con cincuenta y cinco
céntimos (1,55) en concepto de liquidación de
intereses de demora, cuantificado en la forma
indicada en el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de
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17 de noviembre: del 0I de febrero de 2013 al 8 de
octubre de 2013, el 4% de intereses más el 25% de
recargo (1,5500).

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante
ingreso en la cuenta n° 9000 000 I 20 0200009481 del
Banco de España, sucursal de Madrid, en el plazo de
15 días a partir del día siguiente de la notifIcación de
la presente resolución.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado,
se exigirá en vía ejecutiva mediante el procedimiento
de apremio regulado en el artículo 77 y siguientes del
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a la intere-
sada, en la forma establecida en los artículos 58 y 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con la adver-
tencia de que contra la misma, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer, a través de su
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal, recurso de alzada ante la Sra. Ministra de
Empleo y Seguridad Social en el plazo de un mes,
a partir del día siguiente al de su notificación, según
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Director Provincial.
Antonio Vázquez Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE LA
AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL PRO-
GRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN
2928.- Visto el expediente de reintegro de la

ayuda económica regulada en el programa de
recualificación profesional incoado a D.ª Sonia Vallejo
Suárez, con NIE. X4074589R, y en base a la docu-
mentación que obra en el mismo, se desprenden los
siguientes.

HECHOS
Primero: A D.ª Sonia Vallejo Suárez, con NIE

X4074589R, se le reconoció mediante resolución de
fecha 23/11/2012 la ayuda económica de acompa-
ñamiento por la participación en el programa de
recualificación profesional de las personas que ago-
ten su protección por desempleo, establecida en el
Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de
medidas urgente para promover la transición al
empleo estable y la recualificación profesional de las
personas desempleadas, que ha sido prorrogado por
los Reales Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto,

20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de
agosto sucesivamente, que de conformidad con el
mandato contenido en los mismos, ha dado lugar
a una serie de disposiciones de desarrollo por
parte de la Dirección General del Servicio Público
Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/
2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente el
programa de recualificación profesional de las
personas desempleadas que agoten la prestación
por desempleo regulado en el artículo 2 del Real
Decreto-Ley 1/2011. de 11 de febrero. La Dirección
General del Servicio Público de Empleo Estatal
dictó Resolución de 13 de febrero de 2013, por la
que se determina la forma y plazos de presenta-
ción de solicitudes y de tramitación de las ayudas,
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional
cuarta del citado Real Decreto- Ley 1/2013, de 25
de enero, por un período de seis meses e importe
máximo de 2.396,28 euros.

Segundo: Se comprueba que D.ª Sonia Vallejo
Suárez ha causado baja por colocación el día 10 de
enero de 2013, percibiendo, no obstante, días del
mes de enero entero, lo que se le notificó a la
interesada en fecha 20/08/2013 en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Melilla, a fin de que en el plazo
legalmente establecido, presentara las alegacio-
nes y documentos que considerara oportunos.

Tercero: La interesada no ha efectuado alega-
ciones al respecto

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I

El/la Director/a Provincial por delegación de la
Directora General del Servicio Público de Empleo
Estatal es competente para resolver el presente
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 de la resolución de 13 de febrero de
2013.

II
Habiendo transcurrido el plazo legalmente es-

tablecido para presentar alegaciones sin que és-
tas se hubieran presentado, se confirma la causa
por la que se inició este procedimiento, lo que
determina en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre. General de Subvenciones, en relación con el
artículo 19 ap. 3 del citado texto legal. el reintegro
de la cantidad. obtenida en exceso, con respecto
al coste correspondiente por su participación efec-
tiva en el itinerario personalizado de empleo, objeto
de la subvención.

En virtud de los hechos, fundamentos de dere-
cho señalados y demás de general aplicación,
esta Dirección Provincial en uso de las facultades
conferidas.
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ACUERDA
Declarar la obligación de la interesada de reintegrar la cantidad de veintisiete euros con quince con cincuenta

y cinco céntimos (15,55), quince euros con nueve céntimos (15,09) en concepto de principal, y cuarenta y seis
céntimos (0,46) en concepto de liquidación de intereses de demora, cuantificado en la forma indicada en el artículo
38.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre: del 27 de febrero de 2013 al 8 de octubre de 2013, el 4% de intereses
más el 25% de recargo (9,4630).

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta n° 9000 000 I 20 0200009481 del Banco
de España, sucursal de Madrid, en el plazo de 15 días a partir del día siguiente de la notificación de la presente
resolución.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá en vía ejecutiva mediante el procedimiento de
apremio regulado en el artículo 77 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a la interesada, en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la advertencia de que contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer, a través de su Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, recurso de alzada ante la
Sra. Ministra de Empleo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su notificación,
según lo establecido en los artículos 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Director Provincial.
Antonio Vázquez Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN PREVIA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

2929.- Por esta Dirección Provincial se ha dictado resolución de reclamación previa contra la resolución por la
que se cursó baja en prestaciones por desempleo, contra los interesados que a continuación se citan, y los motivos
que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra esta Resolución y de conformidad con lo establecido en el Art.71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
reguladora de la jurisdicción social, podrá formular demanda ante el Juzgado de lo Social correspondiente, en el
plazo de 30 días, a contar desde la fecha de notificación de la presente Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Melilla a 29 de octubre de 2013.
El Director Provincial. Antonio Vázquez Fernández.
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ASOCIACIÓN MUSULMANA DE MELILLA
RESOLUCIÓN SOBRE ARCHIVO DE LA SOLICI-

TUD SUBVENCIONES AL AMPARO DE LA
ORDEN MINISTERIAL DE 19 DE DICIEMBRE DE

1997 Y LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DEL SERVICIO DE EMPLEO

ESTATAL EN MELILLA DE 31 DE MAYO DE
2013 POR CARENCIA DE

DOCUMENTACIÓN
2930.- Examinada su solicitud de subvenciones

al amparo de la OM de 19/12/1997 y de la Resolución
de 31 de mayo de 2013 de la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal en Melilla pre-
sentada por esa Institución el día 27/06/2013, y en
atención a los siguientes:

HECHOS
1.°.- Con fecha 16/08/2013 se le notificó, de

manera personal, que, a efectos del reconocimiento
de la subvención solicitada, debía subsanar la mis-
ma y presentar los siguientes documentos:

-No se aporta la acreditación de que los locales
reúnen los requisitos del RD 486/1997 (punto tercero
de la convocatoria).

-No se acredita la disponibilidad en exclusividad
de los locales (punto tercero de la convocatoria)

-No se acredita la fecha de inscripción como
asociación sin ánimo de lucro.

-No se acreditan las actividades realizadas por la
Entidad en los 12 meses anteriores a la convocatoria
(acreditación mediante certificados, recortes de
prensa,etc.)

-No se aporta certificación de la titularidad de la
cuenta corriente, incluyendo el IBAN y el BIC.

-No se aporta copia compulsada del CIF de la
empresa.

-No se aporta copia compulsada del DNI del
representante legal para su compulsa.

-No se acredita el mandato o poder de represen-
tación. Los datos del representante legal que apare-
ce en la solicitud no concuerdan con los represen-
tantes indicados en la copia presentada de la reso-
lución del Ministerio de justicia de 29/03/2010 (se
deberá aportar el original de esta resolución para la
compulsa de la copia presentada).

-No se presenta copia compulsada de la escritura
pública y estatutos de la Asociación.

-No se presenta memoria de las actividades de la
Asociación en 2012.

-Las ocupaciones solicitadas no se ajustan al
CNO 2011 (hay que detallar los 8 dígitos de la
ocupación).

-No se cumplimenta completamente el aparta-
do de las ocupaciones a contratar del modelo de
solicitud.

-No son congruentes los datos indicados en los
apartados 5 y 7 de la solicitud (tampoco coinciden
con los indicados en el anexo I bis).

-No se cumplimenta completamente el aparta-
do IX del anexo I bis.

2°.- En dicha notificación se le concedía un
plazo de diez días para aportar la mencionada
documentación, con el apercibimiento de que si
así no lo hiciere se archivaría la solicitud, sin
perjuicio de que pueda instar una nueva posterior-
mente si su derecho no hubiera prescrito.

3°.- Finalizado el plazo indicado anterionnente,
no se ha presentado la documentación requerida.

A los que son de aplicación los siguientes
FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El presente expediente se tramita de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 13.e), 2° de la Ley
56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo que
recoge entre las competencias al Servicio Público
de Empleo Estatal, la de gestionar los programas
financiados con cargo a la, reserva de crédito
establecida en su presupuesto de gastos y con-
cretamente los programas lo para la mejora de la
ocupación de los demandantes de empleo me-
diante la colaboración del Servicio Público de
Empleo Estatal con órganos de la Administración
General del Estado o sus organismos autónomos
para la realización de acciones formativas y ejecu-
ción de obras y servicios de interés general y social
relativas a competencias exclusivas del Estado;
habiendo quedado acreditado, en el expediente el
cumplimiento de estos requisitos.

II.- El artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17/11/
2003 (BOE del día 18), General de subvenciones,
establece que si la solicitud no reúne los requisitos
establecidos en la norma de la convocatoria, el
órgano competente requerirá al interesado para
que la subsane en un plazo máximo e improrroga-
ble de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las  Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

III.- El n° 1, del Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE n° 12, de 14 de enero), dispone
que si la solicitud de iniciación de un procedimien-
to no reúne los requisitos formales, se requerirá al
interesado para que subsane la falta, con indica-
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ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42.

Visto todo lo actuado, preceptos legales citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección Provincial ha RESULTO ARCHlVAR su solicitud de subvenciones al amparo de la OM de 19/12/

1997 y de la Resolución de 31/05/2013 de esta Dirección Provincial, para la realización de la obra o servicio "La
bisutería de Atenea", expediente 52/2013/005, teniéndole por desistido de la misma.

De no estar conforme con la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada, en los términos establecidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, állte
la Excma. Sra. Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el plazo de un mes; a partir del día siguiente arde la
notificación de esta resolución. Si Ud. desea recurrir este acto administrativo por no estar conforme con el mismo,
con vistas a agilizar su tramitación, se sugiere que se presente ante este mismo órgano, que se encargará de
remitirlo al competente para resolver, en virtud de la opción prevista en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico y del procedimiento administrativo común.

El Director Provincial.
Antonio Vázquez Fernández.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA
2931.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de los requerimientos de documentación, realizados por el
Centro Base de esta Dirección Territorial, recaídas en los expedientes de Reconocimiento del Grado de
Discapacidad y Solicitud de DTF sobre Grado de Discapacidad para Prestaciones, tramitados a nombre de las
personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, se originará la paralización del expediente. y transcurridos tres meses, sin que
se realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá a declarar la caducidad del
procedimiento iniciado, conforme a lo dispuesto en el art.92 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Subdirector Territorial. Avelino González Martínez.

MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 1

JUICIO DE FALTAS INMEDIATO 57/2013
EDICTO

2932.- D.ª MARÍA JOSÉ MORENO POVEDANO, SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚM. 1 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas Inmediato núm. 57/13 se ha dictado la presente Resolución, que dice:

A U T O
En Melilla a veinte de septiembre de dos mil trece.
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ANTECEDENTES DE HECHO
ÚNICO.- El presente juicio de faltas, se incoó por FALTA DE AMENAZAS, habiendo comparecido la denunciante

SANAA LAMHANDI y manifestado que renuncia expresamente a cualquier acción civil y penal que pudiera
corresponderle y solicita el archivo de las diligencias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.- Que habida cuenta de la renuncia expresa del denunciante SANAA LAMHANDI y, siendo la DENUNCIA

PREVIA condición objetiva de perseguibilidad en las infracciones cuya presunta comisión dió inicio de las presentes
diligencias, procede acordar el archivo de las mismas.

PARTE DISPOSITIVA
Se decreta el ARCHIVO de las presentes diligencias.
MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante interposición de RECURSO DE REFORMA en tres días ante este Órgano

Judicial."
Así lo acuerda, manda y firma D. VERÓNICA MARCOS RODRÍGUEZ, JUEZ del Juzgado de Instrucción n° 001

de Melilla y su partido, doy fé
La Secretaria Judicial.
María Kosé Moreno Povedano.


